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MIN,ISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 25 de enero de 1960 por la que sedesarroll~lo 
dispuesto en el D,ecr~to 1354/59, de 23 'de, julio. "$obré 
reclutamiento" de contingentes emigratorios, \ 

nusttisinios sefiores: 

Reeónocido en nuestra legislacion el principio de libertad 
para ,éJEgrar" con las oiJligadas lin11tac¡Ones expuestas por, el 
bien general y el del prOpio emigrante, se, hace preciso copmt
Dar laefectlvidad de tal dereclJ.o con las posibllidades reales, de 

:$plo en los paiseS de 1l1nllgrilción,evitando en 16 posible ,los 
petj~C1os que .a los trabajadores españOles que Se e,'{patr1en 
pu~en prQdueir, aetividades clandestfuas de 'reclutuJIÚento d~ 
etn.lgratJ.tes. A' ello ,atiende la pr~te orden por la: que se esta
blece la normativa reguladora de las funciones. de reclutamien
to de' eJ;I1ignUltes, att1.buidas, legalmenté al Instituto, EspafioI de 
~ón,en relación con la coIilpeten~1a especlfiCjl de la Di
~ónOeneral de 'Empleo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
l)eCreto'de9,de mayo de 1958 en materia de encauzamiento de 

,los'niOVimiéntos migratorios.' ' , " " 
'Ensuv!rttid, este M1n1Stério htden1do a, bien d1spoiiei~ , 

4rt,iculo 1.0 epp, laperiodlcidad y frecuep.cfa que :laS <iir~ 
<ítlIí$Uí.nctas aconsejan. la Dirección General de, Empleo ,deter- ' 
JDlnai'á)os contIngentes suSceptibles de émigraclónde traba)a-:, 
~ores,especia1izados o, sin CUaJltlcar; ProcüraDdo compenSar' en 
cwu:ítp,sea poSible las' ofertas de trabajo procédentes del extran
,jerocon los 6'",cedeJ:ltes de mano de Obra reg1stradosen los diS-

~tos,',' '"seCtQres de la, producción y zo, nas, g,~ , á1l, ,cas, Cada de-, téiriiibaclén' será notificadll al InStItuto ESpafiol de Em1grac1ón 
s: l~ efectos p~, en lOs artffulos,2;0 'l' 3.° de' lá preSente 
Orden. 
, Eí. ~w.to pódrá pI:OpÓner contIngentes a la Dlrecc1ón ae:. 
,neral ,deEmpleoysollc1tar, 'en casos especiales, autorizaciones 
de' ~u~ento para emigraclónasfstida dé trabajadores no 
,ooni~didos en los contingentes señala~os." e igualmente pro.. 
eed~ elijo .que se :refiere a emi~ones dé, temporada de tra- ' 
~jad()re,s agrlcoIaS. en cuyo Caso d!cha .D1l'ecéIón General fija
rá. al cohce<1er la.autorización, la época o, perioclo de' emigtaciQn 
en fortná que queden ~Ilbiettas las neceSidades nncioliale&de 

'empleo de tal clase ~emano de obra. , ' " 
, ,At( 2.0', eontCJrme a lo. dispuesto en~ -el articulo segundo de 
~ LeY' 'de, ,1'1 de julio de 1956 y Reglamento aprobado por ' De
Cl,'eto 1354/1959, de ~ de' Julio, el Únieo OrganiSmo" com\Jetenté 
para etectuarreclutamIentos da.' emigrantes es el!hstltuto 'Es,. 
pafioi de En1lgración. Qtüen, re,alizará la sel&'i:ion de los candi~ 
da~, bien directumente o a través dé la Organlzac:ón Sindi~ 
, ~ con los que podrá con.certar la ejecución de las ope¡;aclone¡ 
PFev1asal acto de eXpatriación de los emigrantes. medmnte los 
oportUnos corivenios que habrán de sér autorizadOs ,por el. Mi;. . : 
nlstetfocde Trabajo. previo informe de la Dirección' General 
de Empleo. ',"'".' .• ' 
,4 fase flnal de la selección, definitfva, se ajustará; cuando 
~ :hW?!ere. a las, nermas establecidas' en los países de1iunlgra~ 
dOp. Como colllleCuenc,fa de Tratados. ACl,ler,dos o' cónvenlos sus
'cqtos 'pór el, Ooblertlo espafiol y, en otro caso. a losprinclplos 
y 'preceptosititemacionalmente Observados. '. 

Art.a.o ~ sujeción' a 10 establecido ,en losartfculas que 
an~en. ~l Instituto Español'de EmigraCión dictará las disc 

, JÍQ!li,cipn'espertinentés para réclutar. seléCcionar y coustituir cada 
contingente emlgtatorio, form1.Üando las oportunas convocato,. 
ri!lS. 'que se anunciarán pÚblicamente por el Reg!stro Central 
dé Ofertas y Demandas de Emigración y por las Delegaciones 
ProVinciales del Instituto. y, en su caso. por las Oficinas Sindi· 
calés de" Colocación, que podrán notificar individmilmente tales 
reclutamiimtos a los trabajadores fnscrltos en par<i inVOluntario; 

CUando las eonvocatorias incluyan puestos de trabajo qUe 
exi)anespec1alizadón será requisito indispensable. previo a la 

,publicidad de aquéllas, la autoriZación expresa de la Dirección 
Oeneial dé Empleo: " , 

'En todo caso. tendrán preferencia para integrar los contin
gentes de emigración los trabajadores en situación de desem
pleo inscritos en la Oficina de Colo.csción o en el Registrocen~ 
tral y aquellos a quienes afecte la Orden de este Ministerio de 
23 de octubre de 1959, 
, Art. 4.0 La Dirección General de Empleo comunicará a los 

Delegados de Trabajo de las provincias correspondientes los con-. 
tfngentes y las autorizacionesl otorgadas para la selección de 
trabajadores emigrantes. cuando por su número: prOfesiones t1 

otro motlyo 10" considere convetúente, 

.. 
de, candidatos a la emigración. fecha prevista pura lalntciaól.ón 
de las operaciones. publicidad que pueda darse a' las mismas 
y señalamiento de local.,endonde han de llevarse a cabo, esta- . 
bleciendo;' en su' ca-so, los oportunos contactos con los Delegados 
de Trabajo, quienes, fac1Jitárán' el desarrollo de las actividades 
corréspondientes y orientarán las operaciones preciSas para el 
mejor ,cumplimiento dé los fines -previstos en la presente orden. 

-Los Dclegadosdel lDstltuto, Espaftol' de lllmfgración respoD-: 
derán ante la Dirección General de dicho Organismo deí des
arrollo de'las operaciones de reelutá ylielección y su ajuste 'a 
las normas, que en' cada ~, se dicten, y a .ló -dispuesto en la ' 
presente 'Orden, , - , " ,:1 

Art~, 5.0 , Los· funciona,rios de la Inspección NaciOnal de Tra
bajo enSllS detnitrc.aciCJlloo, correspondientes, y los Inspectores de 
Traba;joen viaje; vellpán, por ,elctunplimiento de leestabl~fdo 
en el artículo a4 de la vigente Ley de Emigración,' adoptando 
las providencias precisas para, pr,evenir Y. en su caso. perseguir 
CUalquier acto que signlfiqu,e recluta de emigrantes no ajustac1.a 
~,lo.d:spuestoen lápresente Orden, Y lo' miSmo"actuarán -en 
cuanto a'propaganda. directa o indireCta ,de. emigración, .exteU
dl~ndo, eI1SU ,caso, lacorret¡pontiJ.ente acta de~n.'(¡.ue 
elevani,. de.conformidadcon, las nortJlt!S reglametitarlas;,a,la
Delegación, 'E'royinc1aJ de' Trabajo $!Ompetente o a la DireCct6n 
Genér'al dé, Empleo.s.m"perJuldo de, fufprmar al InStituto Es, 
pafiol de EIn.1gi.a#ón.de actierdocOn lodispuest.oen el' artíeu-
lo 226 del cttado Reglamento. , " , " • ' ' " ", -: 

Si los h~ revIst1ero,n C#,áct~r "d~dell,pó se pasará el, tái:itO 
de culpa a los ,Tribunales competenteS. ' 
. Art. 6.0 '~edaDa:qtOr1zadas"íasDfrecc1oriés Oeneralesde 

Empleo, y (lel lnS~tUtO' 'Espaftoi .de Enúgr¡ición pára dictar 'en' 
, el, {Unb!to de, ,su. respectiva competehcia, ias ,normas que. pr~!Se 
elcumplin11ento, y ,cl~llo de la, Wesepte Orden. " 

L.o qJiedIgei a VV. :n:-, {laJa su conocimiento y demás' éféCtt;is. 
'DióS gu,ardea VJl, n. muchos afíos. ' 

Madrid; 2P de enero de 1960.' . , " 
, ' SANZ ORRIO 

rimos. Sr~: D1reéto~es'generales de EmPTeo,r déJ.tnst1tÚto 
,Espartol "~ ,Em~n. 

te! ...•...• 

.,', MI,N:ISTE'RIO 
DE INFORMACION Y TURIS,MO 

ORDEN de 26 de enerd de 196Q por la que se dictan nor
,masvaf-a la reali?tlción de peliculas cinen/.(¡tográftCas 

en régtm.end.e coprod'licción'entrepródw;to'res nacio
nales 11 otros pertenecientes a pafse$COn los cuales no 
exista~do de coproduéciónmgente. 

llustrtkmós ,s'efiores: 

: tíireal1iÍLc~óÜde, '~1ié1l1aS eineniatog~ca& e~ réghnende ' 
COPrOd¡.l~ón viene regUlándose en la acrualidad por, acuerdos 
b~a.t«aJes \=ÜncertadoS 'con determinados paiseS, no ,eXiStiendo 

,más. diSpos1ci~nes generales, paTa los ~~os áe· CQprOduec1ón 
con pal~ c.en los qu~' no existen 'acuerdos que lo establecido 
en el artICu}o. cuarto ,de la orden de 22 'de mayo 4e 1953 en: lo' 
referente al perml,so de rodaje. l' 

El 'progresivo aumento de la colaboración productora cine
matográfica internacional determina la necesidad 'de dictarn6r
mas que rijan estas coláboraciones, en todOs sus aspectos. t.e
D:iendo siempre en cuenta los intereses de la Cine1nal;ogrefia na-
clOn,al y las garantías' ¡;ecesarfas para evitar posibles desvirtua-
ciones de estas actividades.' ' , 

'En su virtud. este Ministerio ha tenid.o a bien disponer: 
Articulo 1.0 La& pelfo~ Cinematográficas realizadas en ré·' 

gimen de coproducción entre productores nacionales y otros per
tenecientes a paises con los cuales no exista acuerdo de copro
ducción vigente se ajustarán a las normas contenidas en' la 
Ord€n, ministerial de 22 de mayo de 1953 y a las especiÍ'lcas que 

'a continuación se estableCen. 
Art. 2. oLa aprobación de los proyectos de coproducción se 

efectuará por la· birocción General de Cinematografía y' 'ftatro 
y por i"'l Organismo oficial competente del país CoprOductor. A 
la. presentación, de un proyecto deberá acompañarse la justill
cación de cual es el citado OrganL"..llW, Caso de no existir dicho 
O~anismo oficial. el coproductor español ptésentará cuantos ju"": 
tifl~teS Se!lll oportunos para que la Dirección General puedá 
aprecl3.r la conveniencia de aprobar el proyecto, no obstante 

Por su parte. la bir~cióIl General del Instituto E~pañol de 
F,m!grac1ón cursará a sus prop~Ds Delegados 1M pertinentes ins
trucciones en r~lQcl6n 'con las opernciont'S di'" recluta y selección 

,; 
I esta rspt>c!al J circunstancla, 


